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PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

qS MM. el Rey Don A'fonso XIII, la 
RaiDR Doña Victoria Eugenia (Q. D. G J y 
n ¿ugQato H-jo el Príncipe de Asturias, 
cootinúao ein novedad en su importante

iga®! beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 9 al 11 de Agosto')

Núm. 1880

Gobierno Civil
Sección de Cuentas y Presupuestos 
Circular.—Aprobado por este Gobier

no con facha de hoy el presupuesto de 
mgresoe y gastos de la Cárcel del partido 
■jodicial de Ibiza para el próximo año de 
1908, asi como el repartimiento formado 
6 tenor de lo dispuesto en los Reales De- 
crelos de 13 de Abril de 1875 y 11 de Ma
yo de 1886, se publica éste á continuación 
comprensivo de las cantidades que han 
correspondido á cada Ayuntamionto para 
atender á dichas obligaciones y á cuyos 
Alcaldes prevengo que consignen en sus 
iresupueatoe ordinarios para el citado pe- 
iodo la que respectivamente se les señala.
Palma 12 de Agosto de 1907.

El Gobernador, 
L. de Irazazábal

Reparto
Ayuntamientos Habitantes Pesetas

biza........................ 6.404 1.556*98
Formentera, . . . 2.295 557*97
Sao Antonio. . . . 4.264 1.036*69
Sin José................... 3 941 958*16
Siü  Juan Bautista. . 4 269 1.037*91
Santa Eulalia. . . 4.770 1.159*71

25.943 6.307*42

SECCION DE LA GACETA

MINISTERIO DE HACIENDA

LEY
DON ALFONSO XIII, por la gracia 

de Dios y la Constitución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Articulo 1® El impuesto de consumos 
tobrela especie «Vinos» queda suprimido 
desde 1«de Enero de 1908 en las capitales 
^provincia, poblaciones de más de 30.000 
^bitanteey puertos de Cartagena, Gijón 
i Vigo; y en su virtud, desde la citada 

dejarán de percibirse en las mencio- 
poblaciones loa derechoa del Tesoro 

y los recargos municipales sobre la expre
sada especie.

Art. 2.o Los encabezamientos celebra
dos con las poblaciones anunciadas en el 
art. 1.® se revisarán al inmediato efecto 
de rebajar del cupo total señalado como 
impuesto de consumos la cantidad corres
pondiente al cupo parcial por la especie 
«Vinos de todas clases».

Art. 3.® La compensación de las bajas 
que por la desgravación de la especie se 
produzcan en los presupuestos municipa
les de dichas capitales de provincia y po
blaciones asimiladas se hallará en los me
dios siguientes:

l.° El impuesto de cédulas personales 
se percibirá como recurso del presupuesto 
municipal en las referidas poblaciones, y 
quedan autorizados los respectivos Ayun
tamientos para establecer un recargo es
pecial hasta de tres décimas del valor de 
la cédula sin perjuicio del recargo autori
zado por el art. 5.® de la ley de 31 de Di
ciembre de 1881,

2 .° El impuesto sobre carruajes de lu
jo, con los tipos de tributación estableci
dos por el art. 46 de la ley de Presupues
tos de 30 de Junio de 1895, 6.° de la de 28 
de Junio de 1898 y 6.° también de la de 31 
de Marzo de 1900, pasará asimismo á ser 
recurso del presupuesto municipal en las 
mismas poblaciones; y quedan facultados 
los Ayuntamientos para elevar el recargo 
actual hasta el 100 per 100 del importe de 
las cuotas y décimas vigentes.

3 .° El impuesto que grava los Casinos 
y Circuios de recreo, establecido por el 
art. 10 de 31 de Marzo de 1900, pasará 
igualmente á ser impuesto municipal en 
las mismas poblaciones, y podrá aumen
tarse por los Ayuntamientos respectivos 
el tipo actual de imposición hasta en un 
100 por 100.

4 .° La autorización concedida á loa 
Ayuntamientos por el art. 9.° de la ley de 
18 de Junio de 1885 para el recargo de 
las cuotaa de la contribución industrial y 
de comercio se amplía hasta el 40 por 100 
para los Ayuntamientos de las citadas ca
pitales de provincia y poblaciones asimi
ladas.

5 .° Queda autorizado también, en be
neficio de dichos Ayuntamientos, un re
cargo de dos décimas sobre el impuesto 
que grava el consumo de gas y de electri
cidad en las repetidas poblaciones.

6 .° a) Sin perjuicio de las tarifas espe
cíales actualmente autorizadas ó que en lo 
sucesivo se autorizaren dentro de las leyes 
que rigen ó rigieren en la materia, que
dan facultados los Ayuntamientos de las 
capitales de provincia y poblaciones asi
miladas donde no subsistan tales tarifas 
especiales para establecer un arbitrio mu
nicipal sobre el consumo de los vinos es
pumosos, generosos y de laa mistelas. Di
cho arbitrio podrá ser hasta el importe de 
la tarifa oficial vigente para la especie 
«Vinos de todas clases», aumentada en el 
100 por 100. No so comprende en el con
cepto de vinos generosos los secos cuya 
graduación no exceda de 16°.

b) Loa respectivos Ayuntamientos es

tablecerán desde luego dicho arbitrio so
bre vinos, espumosos generosos y mistelas, 
cuando menos en el importe de la cuota 
de tarifa oficial vigente para la especie 
«Vinos de todas clases», aumentada en el 
mismo tanto por ciento con que adeuden 
actualmente en las respectivas poblacio
nes los vioos comunes ó de pasto, en vir
tud del uso que haya hecho el municipio 
de la facultad definida en el art. 24 de la 
ley de 19 de Julio do 1904.

c) Para todos los efectos y en todos 
los casos á que se contraen los párrafos 
anteriores a) 3 b)t se entenderán asimila
dos á los vinos generosos los vinos comu
nes ó de pasto cuya graduación exceda de 
16° centesimales del alcohómetro de Gay- 
Lussac á la temperatura de 15° centígra
dos.

7.0 El recargo municipal autorizado 
por la ley de 19 de Julio de 1904 sobre las 
cuotas de tarifa por consumo de aguar
dientes, alcoholes y licores padrá elevarse 
en tres décimas por los Ayuntamientos; 
pero, á los efectos del art. 5.° de la pre
sente ley, sólo se computará el uso de es
ta facultad en la proporción que en el mis
mo se indica.

8.° El actual recargo municipal sobre 
las cuotas de tarifa por consumo de cer
veza podrá elevarse hasta el 150 por 100, 
sin perjuicio del mayor gravamen que se 
hallare actualmente autorizado ó que en 
lo sucesivo se autorizase en tarifas espe
ciales dentro de las prescripciones legales 
que rigen ó rigieren en la materia.

Art. 4.° Cuando los recursos enume" 
rados en el articulo anterior no alcanzaren 
á compensar pata los presupuestos muni
cipales la disminución de ingresos produ
cida por la desgravación de la especie 
«Vinos», la Hacienda hará en el cupo en
cabezado del impuesto de consúmoe, á mas 
de la rebaja del cupo de la especie desgra
vada, una rebaja adicional por el importe 
de la diferencia que resulte entre la dis
minución de los ingresos municipales y el 
importe de los recursos sustitutivos que 
en el art. 3.® de esta ley quedan autori
zados.

Si en algún caso el total importe del cu
po encabezado (una vez deducido el de la 
especie «Vinos») no alcanzare á cubrir el 
importe de aquella diferencia, se enten
derá facultado el Ayuntamiento para au
mentar loe tipos de recargos sobre los ex
presados recursos sustitutivos.

Art 5.® Para determinar el importe 
del auxilio definido en el primer párrafo 
del art. 4.° se computarán, en liquidación 
que practicará el Ministerio de Hacienda:

a) El importe de los recursos cedidos 
al presupuesto municipal y expresados en 
los números 1, 2 y 3 del artículo 3.° de 
la presente ley, sobre la base del rendi
miento que han producido para el Tesoro 
en el ejercicio liquidado de 1906, dismi
nuido en un 10 por 100 en concepto de 
gastos de administración y cobranza.

ó) El importe de loe recargos que se 
autorizan en los números 4 y 5 del citado 
artículo, sobre la base de la recaudación 
.obtenida en el ejerciólo liquidado de 1906 

por los respectivos conceptos tributarios, 
habida cuenta de las modificaciones que 
para el ejercicio de 1908 afectaren á la 
contribución industrial y de comercio.

c) El importa del arbitrio á que se 
contrae el número 6 del repetido artículo 
por la recaudación obtenida en el año 
1906, según los estados de recaudación 
por especies en dicho año facilitados por 
las Administraciones de consumos, cuan
do dichos estados detallen recaudación es
pecial por los artículos afectos á este ar
bitrio.

Cuando los referidos estados no deta
llen recaudación especial por los vinos es
pumosos, generosos, á graduación supe
rior á 16°, ó mistelas, no se tomará en 
cuenta este arbitrio para calcular el im
porte del auxilio que se concede en el ci
tado párrafo del art. 4.° quedando su ren
dimiento en beneficio de los presupuestos 
municipales.

d) El importe del recargo para el cual 
se faculta á los Ayuntamientos en el nú
mero 7 del repetido artículo, sobre la ba
se de los datos que arrojen los estados de 
introducción por especies en el año 1906 
facilitados por las Administraciones de 
consumos, aplicando á estas cantidades 
tres décimas de aumento.

e) El importe del recargo autorizado 
en el número 8 del mismo artículo, sobre 
la base de dichos estados de recaudación 
por especies en 1906.

Art. 6.° En el caso de que no existie
re cupo concertado con algún Ayunta
miento y estuviese el impuesto adminis* 
Irado directamente por la Hacienda, la 
baja para el municipio de los ingresos 
procedentes del recargo municipal sobre 
la especie «Vinos de todas clases» se com
pensaría con los mismos recursos autori
zados en el art. 3 °, y la diferencia, en su 
caso, le seria abonada por la Hacienda co
mo minoración de los ingresos obtenidos 
para el Tesoro en la recaudación por laa 
demás especies.

Art. 7.® Cuando no exista encabeza
miento con el Ayuntamiento, y el impues
to esté arrendado directamente por la Ha
cienda, se compensará la baja de los in
gresos municipales procedentes del recar
go sobre la especie «Vinos» en la misma 
forma y siguiendo el propio orden estable
cidos en el art. 3.° El auxilio á que se 
contrae el art. 4.° se hará efectivo, en su 
caso, mediante la entrega de su importe, 
que efectuará en las cajas municipales ei 
arrendatario, á cuenta de las mensualida
des contratadas por él con la Administra
ción.

Art. 8.® La baja total que por la des
gravación de la especie «Vinos» se pro
duzca en los presupuestos municipales se 
computará aplicando la tarifa vigente en 
1.® de Enero de 1907 á las unidades afo
radas en 1906, según los datos estadísti
cos que se hubiesen remitido en su dia á 
las Administraciones provinciales de Ha
cienda.

Art. 9.® En los contratos de arriendo 
celebrados por la Hacienda ó por los 
Ayuntamientos se rebajará del importo
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del contrato üná auma jgtial á ía qne ré« 
salte del Impuesto definido en el artículo 
anterior.

Art. 10 Sobre la introducción para el 
consumo, en las capitales de provincia y 
demás poblaciones á qae pe refiere esta ley, 
de los vinos naturales comunes de gra
duación que no exceda de 16° no se po
drá en lo sucesivo establecer gravamen al
guno, cualquiera que fuese la forma ó de
nominación que se propusiere.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, asi civiles como militares y ecle- 
elásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en San Sebastián á tres de Agos
to de mil novecientos siete.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda, 

Guillermo J. de Oama

Ltl
DON ALFONSO Xlll, por la gracia 

de Dios y la Constitución Rey de España’,
A todos los que la presente vieren y en

tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Utilidades
Artículo l.° Lee tarifas de Ja ley de 

27 de Marzo de 1900, creando la contribu
ción sobre utilidades de la riqueza mobi
liaria, se entenderán modificadas desde 
l.° de Enero de 1908 al tenor siguiente:

a) Se eleva á 5 por 100 el gravamen 
de los intereses de las cédalas y présta
mos hipotecarios y el de los intereses de 
préstamos sin hipoteca consignados en 
escritura pública ó documento privado, 
comprendidos en los epígrafes 5.® y 6.° de 
la tarifa 2 a de la ley.

Se exceptúan de este recargo aquellos 
préstamos cuyo capital esté representado 
por títulos al portador.

b) Las Sociedades anónimas y las co
manditarias por acciones que se dedican 
á uno ó varios ramos de fabricación con
tribuirán con arreglo á las utilidades lí
quidas que obtengan, á tenor de los epí
grafes correspondientes de las tarifas 2.a y 
3.a de la ley.

c) El importe de la contribución que 
se liquide por los conceptos comprendidos 
ó que se comprendan en ios epígrafes 2.°, 
3.° y 4 ° de la tarifa 2.a y en cualquiera 
de los epígrafes y sos apartados de la ta
rifa 3.a queda recargado con 10 centési
mas para el Tesoro.

Industrial
Art. 2.° Se modifica la contribución 

industrial y de comercio, desde 1.® de 
Enero de 1908, en los términos siguientes:

a) Dejarán de tributar por la tarifa 
8.a de la contribución industrial y de co
mercio las Sociedades anónimas y las co
manditarias por acciones que se dedican 
á ano ó varios ramos de fabricación ó in
dustria de los comprendidos en dicha ta
rifa.

ó) Se aumentarán en cinco centésimas 
las cuotas fijadas á las profesiones del or
den civil y judicial en la tarifa 4.a de la 
contribución industrial y de comercio y 
en el Real decreto de 13 de Agosto de 
1894, y á los comprendidos en los núme
ros 42, 43 y 44 de la tarifa 2.a

Derechos vedles y transmisión de bienes
Art. 3.® Los tipos para la exacción del 

impuesto de derechos reales y transmisión 
de bienes sobre las herencias entre colate
rales de los grados cuarto al sexto y entre 
extraños se elevan en los casos y al tenor 
siguientes:
Entre colaterales del cuar

to grado (número 34 de
la tarifa).......................... 10'50 por 100

Entre colaterales del quin
to grado (número 35 de
la tarifa)...........................12'50 »

Entre colaterales del sexto
grado (número 36 de la
tarifa). 14'00 »

Entre colateraíes de grados i
más distantes del sexto y 
entre extraños (del nú
mero 37 de la tarifa):
a) Hasta 10.000 pese

tas de participación 
hereditaria . . . 16'00 por 100 I 

ó) De 10.000,01 pesetas
á 50 000. . . . 17'00 »

c) De 50.000,01 pesetas
á 100 000. . . . 18'00 »

d) De 100.000,01 pese
tas á 250 000. . . 19 00 »

e) De 250.000'01 pese
tas en adelante. . 20'00 »

Transportes
Art. 4.° Desde l.° de Enero de 1908 I 

el impuesto de Transportes que grava el I 
precio de los billetes ó de los asientos de I 
los viajeres, en cualquier medio de loco- | 
moción terrestre ó fluvial, se fija en 25 
por, 100, quedando subsistente la excep- I 
ción contenida en el párrafo 20 del arti
culo 4,° de la ley de 20 de Marzo de 1900.

Cédulas personales
Art. 5.° Desde 1.® de Enero de 1908 

quedarán refundidas en las cuotas del im
puesto de Cédulas personales las décimas 
autorizadas por el art. 6.° de ¡a ley de 31 I 
de Marzo de 1900, cayo restablecimiento । 
se ha propuesto á las Cortes, subsistiendo 
la facultad concedida á los Ayantamien- 
tos por el art. 5.® de la ley de 31 de Di
ciembre de 1881 para el recargo del valor 
de las cédulas. .

Por tanto:
Mandamos á todos lea Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en San Sebastian á tres de Agos
to de mil novecientos siete.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda, 

I Guillermo J. de Osma

la jK Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia 

de Dios y la Constitución Rey de España;
A todos los qae la presente vieren y en

tendieren, sabed: que las Cortee han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Ministro 
de Hacienda para concertar con los sindi
catos ó entidades representativas de la 
Minería en cada provincia el pago del im* 
puesto de 3 por 100 qae grava el produc- 
tb bruto de dicha explotación.

Los conciertoB podrán tener de dura- 
I ción de uno á tres años, sin que estos pla- 
| zoa puedan prorrogarse más que por una 
I ^y.

Será condición precisa para celébralos 
I que las referidas entidades ó sindicatos 
I representen, por lo menos, dos terceras 
I partes del número total de contribuyentes 
I y dos tercios de la recaudación obtenida 
I durante el año 1906.

De estos sindicatos ó representaciones 
I tendrán derecho á formar parte todos los 
I contribuyentes por el impuesto de minas 
I que, hallándose en el ejercicio de sus de- 
I techos civiles, estén al corriente del pago 
I de sus cuotas.

Cuando el concierto excediere de un 
I año, pasado éste, y de año en año en lo 
I sucesivo, podrán ejercitar su derecho á 
I ingresar en el aindicato ó entidad repre- 
I sentativa concertados los mineros que, 
I reuniendo entonces las condiciones eeta- 
I blecidas en el párrafo anterior, no hubie- 
| ran podido hacer efectivo aquel derecho 
I por parecer de él anteriormente.
I Eo las provincias en que se verifique 
I concierto, el pago del impuesto se satisfa- 
I rá trimestralmente, y será cuando menos 
I igual á la cantidad realizada por la Ha- 
I cienda en el año de mayor recaudación 
I del último quinquenio, con aumento eobre 
I la misma de un 50 por 100.

La cantidad concertada quedará subro
I gada en los derechos de la Hacienda con 
I relación al impuesto de que se trata. Loa 

óontriboyentea qué no tormén parte de 
aquélla estarán obligados á cumplir con 
Ja misma loe reqaieitos y formalidades 
que exige la legislación vigente en la ma
teria.

Los conciertos se entenderán necindi- 
dos desde el trimestre inmediato en el ca
b o  de cualquiera alteración, por disposi
ción legislativa, del gravamen del im
puesto.

En ningún caso podrán reclamar al Te
soro indemnización las entidades concer
tadas.

Por tentó:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier claee y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus 
partee.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto 
de mil novecientos siete.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda) 

\ Guillermo J. de Osma

Reales Ordenes
limo. Sr.: Promulgada en la Gaceta de 

hoy la ley reformando el régimen de la 
tributación por consumo de loe vinos, que 
habrá de empezar á regir desde el día 
l.° del próximo Eoero, y siendo conve- 

I níente anticipar todo lo posible la práctica 
I de las liquidaciones determinadas en el 
I art. 5° de dicha ley, para que las Corpo- 
I raciones municipales á quienes afecta Ja 
| reforma conozcan con la debida oportuni- 
| dad la cuantía y naturaleza de los recur- 
| sos y auxilios con que pueden ser dotados 
I en lo futuro sus respectivos presupuestos 
I de ingresos, en sustitución de los que 
I hasta ahora obtenían del suprimido gra- 
I vamen sobre la especie «Vinos de todas 
I clases», y procurar al propio tiempo que 
I las aludidas liquidaciones se practiquen 
| con un criterio uniforme en todas las pro- 
I vincias, y que sobre ellas sean oídas, y en 
I su caso atendidas, cuantas reclamaciones 
| puedan formularse por parte de los Ayun- 
| tamientos ó de los arrendatarios del im- 
I puesto de consumos;

8. M. el Rey (Q D. G.) se ha servido 
disponer:

l.° Las Delegaciones de Hacienda for
mularán antes del 15 de Septiembre pró
ximo, como plazo máximo, el proyecto de 
liquidación ó liquidaciones correspondien
tes á la capital de la respectiva provincia 
y poblaciones asimiladas, á los efectos de 
determinar, en su caso, Ja cuantía del au
xilio que hubiere de facilitarse al Muni
cipio conforme al art. 5 0 de la ley, ate
niéndose para ello á las reglas siguientes:

A) La cantidad computable como re
caudación por la especie «Vinos de todas 
clases» se obtendrá aplicando la tarifa vi
gente en l.° de Enero de 1907 á las uni
dades aforadas en 1906, con arreglo á lo 
preceptuado en el art. 8 ® de la ley. Para 
determinar estas unidades, los Delegados 
de Hacienda harán neo de la facultad con
cedida en el último párrafo del art. 18 del 
vigente Reglamento del impuesto, exi
giendo la presentación de los correspon
dientes libros, y procederán á la compro
bación de los asientos consignados en los 
mismos respecto á la expresada especie (sin 
omitir la parte correspondiente al extra
rradio), con los datos que arrojen los esta
dos de recaudación que oportunamente 
hubieren facilitado las Administraciones 
de Consumos, haciendo constar por medio 
de acta, que autorizarán con el Interven
tor de Hacienda y el Abogado del Estado, 
el resultado de dicha comprobación.

En el caso de no haberse facilitado 
oportunamente los referidos estados de re
caudación, ó en el de comprobarse su ine
xactitud, considerará la Delegación como 
unidades adeudadas, el consumo calculado 
que figure en los presupuestos unidos á 
los pliegos de condiciones, base de las 
respectivas subastas, con el aumento pro
porcional á la mejora que en dichas subas
tas se hubiere obtenido.

B) Los rendimientos obtenidos en 
1906 por los impuestos de cédulas perso-

üaieB, carruajes de lujo, casinos v t 
de recreo, gas y electricidad, y n' I | 
tribucion industrial y de comerc^ !irM 
tificarán por medio de certjfiCac- 
cíales expedidas por la Tenedun^lt:.I 
bros, en que se hagan constar ? 
ingresos efectuados durante el cit I 
cicio, deduciendo las devolución ^1
gresos indebidos que afecten á I
chos reconocidos y liquidados da8 I
puesto en ejercicio. 6 I

En la certificación referente a i 
bución industrial, deberá deducj, ^'l 
importe líquido lo ingresado pOr । 
ciedades anónimas y comanditari8S ^1 
acciones que se dedican á uno ó  E'I 
ramos de fabricación, las cuales I 
tributar en el año 1908 por el cono 
utilidades con arreglo al art. i.o ¿ ^1 
sobre revisión de tributos qne ée 8 iM 
en la Gaceta de esta misma fecha. I 
mentarse, en cambio, la cantidad d/1"| 
cional que represente el mayor | 
impuesto sobre las profesiones é indnllíf,| 
determinadas en el art, 2.° de dicha- I

(?) Para el cómputo de loe recaro- 
se autorizan sobre las contribucio “ I 
impuestos del Estado, á que secoot Í 
anterior párrafo B. se tomará corncr-i 
de liquidación el tipo máximo fijad I 
la ley, sea cualquiera el uso que de'í I 
cuitad hicieren los Ayuntamientos * ■

D) Eu lo que respecta al nuevo I 
trio municipal sobre vinos espumoec? I 
nerosos y mistelas, y sobre loa co^Fl 
cuya graduación exceda de iq o . 
mentó de recargo autorizado sobre liS| 
rifa de consumos de aguardientes, aleo?'I 
les y licoree; y al aumento asimismo am-1 
rizado, en su caso, eobre el coneDro" 
las cervezas; se atendrán las Dslegaci0l! 
á lo taxativamente determinado6 en ?I 
respectivos apartados Ct D y E del a,? I 
culo 5.° de la ley, fijando por eepeclti J 
computación que eu su caso debahictol 
á los Ayuntamientos por los respectivos I 
conceptos.

2 .° Una vez formuladas hs liquldadJ 
nes, se dará conocimiento de eu reeulta¿| 
con vista de todos sus antecedentes y | 
tlficantes, al Ayuntamiento reapectivcI 
para que dentro de un plazo que noexa-l 
dorá de quince días, manifieste su c o í¿.| 
midad ó expongan los reparos que se |J 
ofrezcan.

Durante ti mismo plazo sa dará v^l 
al arrendatario muniniclpal, donde lohc l 
hiere, del resaltado de la liquidación j I 
de los antecedentes y just’ficaotes deíil 
misma en la parte que concierne á la fije-I 
ción de ¡a total recaudación compelí 
por la especie «Vinos de todas ciasen I 
al efecto asimismo de la conformidid I 
reparos que fuesen privativos de dict:| 
arrendatario.

3 0 Transcurrido el plazo BeñaladoEl 
el párrafo anterior, se elevarán las liqii l 
daciones, con todos sus antecedentn;] 
justificantes, así como las reclamaciones!I 
ellas referentes, á esa Dirección gentil I 
la cual, previa la nueva comprobaciói I 
que en eu caso estimare conveniente, dio I 
tará resolución en primera instancia, qn* I 
podrá ser recurrida ante el Tribunal gi l 
bernatibo de este Ministerio.

4 .° Donde exista arriendo directo p I 
la Hacienda del impuesto de consanm I 
se practicarán dos liquidaciones: una n i 
lativa á la modificación del precio id 
contrato por la alteración que expe* 
rlmenta, y otra en que se determine li 
cuantía del auxilio que hubiere déficit 
tarse al Municipio, en su caso, conformes 
lo dispuesto en los artículos 5.° y 
la ley. De la primera de dichas liqaiú 
clones se dará vista al arrendatario, y« 
ambas al Ayuntamiento, á los efectos pH 
venidos en la disposición 2.a de esUBti 
orden.

5 .® Los Ayuntamientos que ten?1 
arrendado ó concertado el impuesto e 
consumos rebajarán del precio de sus cocí 
tratos el importe de la recaudación obte-] 
nida por la especie «Vinos de 
ses», según el resultado da la compro^' 
ción á que se refiere la regla A de u 
disposición 1.a de esta Real orden.

6 .° En los Municipos donde esté arr^ 
dado el impuesto de consumos y D°B 
hallare consignada anteriormente 0^*
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I

:An la cantidad respectiva al grava- | ascienden ios gastos del alquiler deledifi- i 
pir&-i0^ vinos espumosos, generosos, 1 ............................. -
0)eD vvínce comunes de graduación 
i»iete!,a « 16°, podrán los Ayuntamientos 
=operior, cun'los arrendatarios el importe 
c°DC<hatrio sobre aquellos líquidos, ó en- 
del a'rles la recaudación por cuenta 
t®011 nicipio, con sujeción á lo que dis- 
de1^0 ‘ i08 arbitrios en general el artí- 

del Reglamento del impuesto; y
Por esa Dirección general se circu- 
antas instrucciones conduzcan al 

cumplimiento de lo dispuesto.
Peal orden lo digo á V. I. para su 

F^^ipnto v efectos consiguientes. Ma- de AgoL de 1907.

cío en que se halla instalado el Juzgado de 
Inetrucción de aquel partido, en el que 
celebra también sus sesiones el Tribunal 
del Jurado y Audiencia provincial, corres
pondientes al próximo año 1908; cuyo 
repartimiento se publica á continuación á 
fin de que los Ayuntamientos interesados, 
puedan deducir egravios de la cuota que 
les ha correspondido para atender al ex-
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=, Director general de 
S iapceetoe y Rentas.

OSMA 
Contribuciones,

cate Miniaterio 
la ley de 3 del

noo. 8r: Autoriisdo 
d artículo único de .

P°r । que modifica el 211 de la del Tim- 
6Cl He' Estado, relativo al impuesto sobre 

haraias ó juegos de naipes, para que 
inseo pueda hacerse en pagarés á no- 

e t días facha; siendo ésta una conce- 
VeD aua los fabricantes vienen solicitando 
!10n qde importancia para los mismos, y 
liderando conveniente dejar desde lúe- 
^atendida su pretensión;
6 q M el Rey(Q D, G.)se ha servido 
aíRDoner-qua el artículo 7.° del Regla- 

ente eobre dicho impuesto, fecha 30 de 
¿bril de 1904. quede modificado como

presado servicio, en el plazo de diez dias 
contados desde el siguiente al de su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Palma 9 de Agosto de 1907.—El Vice
presidente, Antonio Barceló.—P. A. de la 
O. F.—El Secretario, Silvano Font.

Repartimiento que se cita
• Peseta»

veterinarios que aspiren á obtenerla, püé- 
den presentar eneinetanciasdocumentadae, 
en Ja Secretaria de este Ayuntamiento du
rante ei plazo de quince días á contar 
desde el siguiente en que aparezca el pre
sente anuncio eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Santa Margarita 7 de Agosto de 1907. 
—El Alcalde, Martin Alós.—P. A. del A. 
—El Secretario, Guillermo Santandreu.

Ibiza......................
Fórmentela. . . 
San Antonio Abad. 
San José. , .
San Juan Bautista. 
Santa Eulalia . ,

300*00 
27*12 
75*97
7024 
41*85 
84*82

600'00

Núm. 1884
AYUNTAMIENTO DE MERUADAL
Aprobado por el Ayuntamiento el pro

yecto de presupuesto ordinario para el 
próximo año de 1908, estará expuesto al 
público á efectos de reclamación por tér
mino de quince días, á contar desde la in
serción del presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia.

Merendáis Agosto de 1907.—El Alcal
de-Presidente, Juan Palliser.—P. A. del 
Ayuntamiento. — El Secretario interino, 
Juan Sintes.

7,° Las Administraciones espe
cíales de rentas arrendadas, en el mismo 
día que reciban las cartas timbradas, ó en 
el eiguieote á más tardar darán aviso al 
fdbricaute interesado, remitiéndole la co- 
rIÉBpoadiente hoja de cargo por el impor
te del impuesto, para que, con presenta- | 
cóada la misma, entregue al respectivo 
npresentantede la Compañía Arrendata- 
ría de Tabacos un pagaré á su orden por 
dicho importe y á noventa dias fecha. El 
representante podrá exigir, para admitir 
el pegaré, que éste quedo afianzado á su 
Batisfacción, por medio ds la obligación 
conocida con el nombre de «Aval». Ad
mitido el pagaré, suscribirá la hoja de 
cergo, con la antefirma < Recibí el pagaré 
á mí satisfacción», devolviéndola al fabri
cante, quien la presentará al Administra
dor, en justificación de quedar hecha la ' 
entrega del pagaré, acompañando al pro
pio tiempo el escrito resguardo que quedó 
en su poder, en virtud de lo dispuesto por 
el art. 5.°; y en el mismo acto recibirá las 
cartas timbradas, cuyo recibí firmará en 
la repetida hoja de cargo. En el caso de 
que los fabricantes satisfagan el impuesto 
al contado, seles hará un descuento á ra
tón del 4 por 100 anual.

Las cajas-envases de las cartas se con
servarán por lae Administraciones sin le
vantar el precinto, no precediéndose á su 
apertura sino á presencia del fabricante 
interesado, en el acto en que éste deba 
recibir las cartas.»

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
8 de Agosto de 1907,

OSMA
Sr. Director general del Timbre del Es

tado.
(.Gaceta 9 ele Agosto').

SECCION OFICIAL

Núm. 1882
Distribución de fondos propuesta por la 

Contaduría provincial para el corriente 
mes de Agosto, formada con arreglo á 
las prescripciones del Real Decreto de 
23 de Diciembre de 1902, de la Real or
den circular de 29 Enero y Real Decre
to de 27 de Agosto de 1903; y acorda
da por la Comisión provincial en sesión 
de 6 del actual.

Gastos de pago inmediato é inexcusable
Pesetas

Gastos de conservación y re- ' 
paración de fincas pertenecien
tes á la Diputación. .

Personal de Secretaría, Con
taduría, Depositaría, Quintas, 
Arquitecto y Establecimientos 
de Beneficencia. .

Personal y material de la Cár
cel de Audiencia y demás gas
tos de conservación. .

Personal y material de Ins
trucción pública oficial. .

Material y sostenimiento de 
los Establecimientos de Benefi
cencia. .

Suscripción á la Gaceta de 
Madrid y gastos de publicación 
del Boletín Oficial. .

Deudas reconocidas y liqui
dadas. .

Individuos de las clases pa
sivas. .

Gastos de franqueo y corres
pondencia,^papel y efectos tim
brados para los libros de actas । y demás documentos oficiales .

Gastos de calamidades públi-
I cas que puedan ocurrir deran- 

te el mes. •
Imprevistos. .

Núm. 1885
Aprobada, en principio, la Terifade ar

bitrios sobre los artículos de comer, beber 
y arder, no comprendidos en la general del 
impuesto de consumos, que a continua
ción se inserta, para cubrir el déficit que 
resulta en el presupuesto municipal ordi
nario formado para el ejercicio de 1908, 
por el presente se anuncia, que el expe
diente de su referencia se hallará de ma
nifiesto, por término de 10 días en la Se
cretaría da esta Municipio, á fin de que 
cualquier contribuyente pueda enterarse y 
producir las reclamaciones que estime 
pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento
de la R. O. Circular de 15 de Febrero de 
1893 y da la de 3 de Agosto de 1878, cu
ya tarifa de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Pavos y gallinas.—Unidades, 
una. —Precio medio, 4 pesetas.—Arbitrio, 
1 id.—Consumo calculado durante el año, 
907.—Producto anua), 907 pesetas.

Artículos: Pollos, perdices y conejos.— 
Unidades, uno.—Precio medio, 1 peseta. 
—Arbitrio, 0*25 id.—Consumo calculado 
durante el año, 4.500.—Producto anual, 
1.125 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, ciento. 
—Precio medio, 6 pesetas.—Arbitrio, 1*50

1.170'83

6.861*88

2.000*00

13.840*22

42.863*55

200*00

1.800-00

183*33

300*00

300*00
941*61

Total peaetae. 70.461*42

procedió á la formación del reparto dé 
prestación personal. Se formaron las 
secciones para la designación de voca
les asociados. Se acordó el derribo de 
una pared. Se nombró Oficial Mayor de 
Secretaria.

Sesión del dia 10.— Se aprobó el acta 
de la anterior. Se acordó solicitar el in
forme de dos Médicos sobre las condicio
nes del nuevo local escuela de niños. Se 
aceptó la dimisión del Regidor Sindico 
D. Gabriel Sampol. Fué nombrado Re
gidor Síndico interino D. Juan Miralles 
Cerda.

Sesión del dia 17.— Se aprobó el acta. 
Se nombró Regidor Síndico á D. Juan 
Miralles.

Sesión del dia 24.—Se aprobó el acta. 
Se dió cuenta de la formación de sec
ciones y fueron aprobadas. Se acorda
ron varias inclusiones en las listas de 
compromisarios para Senadores. Se 
acordaron varias obras. Se nombró ma
yoral de la prestación personal. Fué 
aprobado el reparto de la prestación 
personal. Se concedió autorización á un 
menor para ingresar como voluntario 
en el Ejército.

Sesión del dia 31.—Se aprobo el acta. 
Se dió cuenta de la resolución recaída 
en un recurso interpuesto por D. Gas
par Más. Se aceptó el nuevo local para 
escuela pública de niños. Se aceptó el 
nuevo local para escuela pública de ni
ñas. Se leyó la memoria anual formada 
por el Secretario.

Sesión del dia 7 de Febrero.—Se 
aprobó el acta. Se acordó la cobranza 
de consumos para el primer trimestre 
con arreglo al reparto de 1906. Se dió 
cuenta de una instancia de Juan For- 
nés. Se solicitó una escuela de Instruc
ción primaria de las que so trata de 
crear. Se acordó elevar á. escritura pú
blica el contrato de sub-arriendo del 
nuevo local para escuela de niños. Se 
enteró el Ayuntamiento del nombra
miento de talladores. Se acordó levan
tar acta notarial de las faltas apunta
das en el expediente del que fué Secre
tario D. Bernardo Ribas.

Núm. 1881
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Circular.—La Comisión provincial en 

cumplimiento da lo preceptuado en el pá- 
«afo 2 o del articulo 23 de la ley provisio- 
n»l para la organización del poder jadi- 
cial de 15 de Septiembre de 1870, y á te- 
ñor de lo que establece el caso 3 ° del ar- 
iicnlo 98 de la ley provincial; ha acordado 
en sesión de ayer, repartir entre los Ayuo- 
tamíentog de los pueblos del partido de 
Ibiza, la cantidad de 600 pesetas, á que

Gastos de pago diferible
Material de oficina y depen

dencias de los grupos prece
dentes. •

Gastos de representación del 
Presidente y dietas de los Vo
cales de la Comisión provincial 
y de la Comisión Mixta de Re
clutamiento. .

Servicios de bagajes. .
Gastos por servicios de inte

rés provincial. .

Total.

400*00

416*00
210*00

4.000*00

5.026*66

Palma 9 de Agosto de 1907.—El Vi
cepresidente, Antonio Barceló—P. A. de 
la C. P.— El Secretario, Silvano Font.

id.—Consumo calculado durante el año, 
20.000.—Producto anual, 300 pesetas.

Artículos: Leche.—Unidades, cien li
tros.—Precio medio, 10 pesetas.—Arbi
trio, 2*50 id.—Consumo calculado duran
te el año, 110.000.—Producto anual, 2.750 
pesetas.

Artículos: Queso y manteca.—Unida
des, un kilo.—Precio medio, 2 pesetas.— 
Arbitrio, 0*50 id. — Consumo calculado 
durante el año, 9.249.—Producto anual, 
4.624 pesetas.

Artículos: Paja, forraje y demás. — 
Unidades, cien kilos. — Precio medio, 2*50 
pesetas.—Arbitrio, 62| idem.—Consumo 
calculado durante el año, 936.000.—Pro
ducto anual, 5.850 pesetas.

Artículos: Algarrobas.—Unidades, cien 
I ídem.—Precio medio, 8 pesetas.—Arbi- 

trio, 0*20 id.—Consumo calculado durante 
el año, 48.000.—Producto anual, 96 pe
setas.

Artículos: Lefia para quemar.—Unida- 
des, cien id.—Precio medio, 1 peseta.— 

I Arbitrio, 0*25 Idem.—Consumo calculado 
I durante el año, 800.000.—Producto anual, 
I 2.000 pesetas. , 
I Total, 17.652 pesetas.

Mercada! á 8 de Agosto de 1907.—El 
I Alcalde-Presidente, Juan Palliser.—Por 
I A. del A.—El Secretario interino, Juan 
I Sintes.

Núm. 1883
AYUNT.° DE SANTA MARGARITA

Hallándose vacante la plaza de Inspec
tor municipal de carnes y víveres de esta 
localidad dotada con el haber anual de 
ciento cincuenta pesetas, los profesores

Núm. 1886 
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI 

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta "Municipal 
durante el primer trimestre del co-

Sesión extraordinaria del dia 7.—Se 
aprobó el acta. Se procedió al nombra
miento de vocales asociados para 1907.

Sesión del dia 14.—Se aprobó el acta 
de la anterior y se ratificaron sus acuer
dos Se concedieron permisos para obras.

Sesión del dia 21.—Se aprobó el acta. 
Se desestimó una instancia de Gaspar 
Más. Se formó la lista de familias po
bres, para la asistencia Médico gratui
ta. Se acordó una solicitud para obras. 
Se ordenó el comienzo de los trabajos 
de prestación personal. Se acordó un 
socorro de lactancia. Se tomó nota de 
una moción de los concejales Sres. Jor- 
dá y Nicolau. Se acordó desaparecieran 
las piedras de los caminos que impiden 
el tránsito público. Se reunió el Ayun
tamiento en sesión secreta.

Sesión del dia 28.—Se aprobó el acta. 
Se aprobaron varias cuentas. Se auto
rizaron varias obras. Se señalaron los 
locales para colegios electorales.

Sesión del dia 7 de Marzo,—Se apro
bó el acta. Se dió cuenta de la resolu
ción de la Comisión Provincial y se ter
minaron las listas de compromisarios.

Sesión del día 14.—Se aprobó el acta. 
Se dió lectura á la circular sobre ope
raciones de quintas. Se autorizaron va
rias obras.

Sesión del dia 19.—Se aprobó el acta. 
Se dió cuenta de una comunicación del 
Sr. Gobernador ordenando nuevamente 
el traslado á su antiguo local del me
naje de la escuela de niños. Se acordó 
elevar un recurso al Ministro. , 

Sesión del dia 26.—Se aprobó el ac
ta. Se acordó dar de alta en el padrón 
de vecinos á Miguel Nicolau Vidal. Se 
fallaron varios expedientes de quintas.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 6 de 

rriente año, Enero.—Se aceptaron las bases para la
Sesión del dia 3 de Enero.—Se apro- | prestación personal.

bó el acta y los extractos de los acuer- Sesión extraordinaria del dia 8.—Se 
dos del anterior trimestre. Se señaló dia dió cuenta de la comunicación del Co
para la formación del alistamiento, Se | bernador ordenando fuera rectificado el
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pfesúpuesto para 190? y sé acordó ex
poner las razones tenidas en cuenta pa
ra no consignar dichas cantidadei por 
si se estimaba eran atendibles.

Sesión extraordinaria del dia 17.—Se 
procedió á la rectificación del Presu
puesto para 1907 en la forma indicada 
por la Superioridad.

El extracto que antecede fué aproba
do por el Ayuntamiento en sesión de 
dia dos de Abril del corriente año.

Montuiri 5 Abril de 1907.—El Secre
tario, Andrés Parceló.—V.® B.°—El 
Alcalde, Juan Ferrando.

Núm. 1887
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante los meses de Enero, Febrero 
y Marzo de 1907.
Sesión ordinaria del dia 6 de Enero. 

—Se aprobó el acta de la anterior, se 
acordó la distribución de fondos de este 
toes y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 8. — Se 
aprobó el acta de la anterior, y se acor
dó remitir el reparto de consumos de 
este pueblo para el presente afio á la 
Administración de Hacienda para los 
efectos de su aprobación y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 13.—Se apro
bó el acta de la anterior, se acordó por 
unaniminidad entablar demanda con
tencioso administrativa contra la Real 
orden de 29 de Octubre último y to
da vez que este municipio consta con 
menos 4.000 habitantes débese pedir 
permiso á la Excma. Comisión provin
cial para que autorizo al Regidor Sindi
co para que en nombre de esta Corpo
ración puede autorizar poder, y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 20. — Se apro
bó el acta de la anterior, se acordó dar 
cumplimiento á las ordenes recibidas en 
la correspondencia oficial y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 27.—Se apro
bó el acta de la aaterior, y se acordó 
dar cumplimiento á los ordenes de los 
«Boletines Oficiales» y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del dia 3 de Febrero. 
—Se aprobó el acta de la anterior, se 
acordó la distribución de fondos de este 
mes, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 10.—Se apro
bó el acta de la anterior, se acordó au
torizar á D. Gabriel Vidal vecino de 
Palma para que pueda cobrar el 4.° tri
mestre de recargo municipal sobre la 
contribución industrial del año 1906, y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 17.—Se apro
bó el acta de la anterior, se acordó 
cumplir las disposiciones insertas en la 
circular de aprobación del presupuesto 
municipal de esta villa, y ee levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 24.—Se apro
bó el acta de la anterior, y se acordó 
dar cumplimiento á los ordenes recibi
dos en la correspondencia oficial, y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 3 de Marzo. 
—Se aprobó el acta de la sesión ante
rior y se acordó la distribución de fon
dos de este mes, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 10.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior, y se 
acordó dar cumplimiento á los ordenes 
recibidas en la correspondencia oficial, 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 17.—Se apro
bó el acta de la anterior, se acordó 
nombrar Comisionado á D. Antonio 
Bullan Secretario de este Ayuntamiento 
para que el dia ocho de Abril sea á Pal
ma con los mozos sujetos de revisión de 
exenciones ante la Comisión Mixta de 
Reclutamiento, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 24.—Se apro
bó el acta de la anterior, y se acordó 
dar cumplimiento á los ordenes recibi
dos en la correspondencia oficial, y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 31.—Se apro

bó el acta de la anterior, se díó lectura 
á la correspondencia oficial y no ofre
ciendo nada para este municipio, se le
vantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión ordinaria del dia 17 de Marzo. 

—Se acordó publicar las subastas para 
el arriendo de las especies no compren
didas en el reparto de consumos de este 
pueblo para cubrir el déficit del presu
puesto municipal del corriente año, so
bre arbitrios extraordinarios, y se le
vantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 23.—Se 
aprobó el acta de la anterior, y se acor
dó aprobar las cuentas municipales de 
este pueblo, correspondientes al afio de 
1906, y se levantó la sesión.

El extracto que antecede ha sido apro
bado en sesión de hoy.

Escorca 7 de Abril de 1907.—El Se
cretario, Antonio Bullan.—V.® B,e—El 
Alcalde, Antonio Cánaves.

Núm. 1888 .
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayunsamiento durante el mes de 
Febrero de 1907.
Sesión ordinaria del dia 2.—Se apro

bó el acta de la anterior. Se acordó que 
los repartimientos sobre la riqueza rús
tica y pecuaria, sobre la riqueza urbana 
y el de consumos para el corriente ejer
cicio que se han recibido aprobados por 
la Administración de Hacienda de la 
provincia sean archivados en el de esta 
municipalidad á los efectos oportunos. 
Se concedieron permisos para obras de 
interes particular. Se aprobaron varias 
cuentas referentes á suministros y ser
vicios municipales presentadas durante 
la semana que vence hoy. Se acordó 
que la Comisión de obras informe acer
ca la manera de dar curso á las aguas 
pluviales que deben afluir ai estableci
miento de la finca llamada S‘ Sort de 
Son Majó, que se quiere urbanizar. Se 
acordó el cumplimienio de las disposi
ciones publicadas en los «Boletines Ofi
ciales» desde que se celebró la última 
sesión.

Sesión extraordinaria del dia 9.—Se 
procedió á la rectificación definitiva del 
alistamiento de mozos correspondientes 
al reemplazo del año actual.

Sesión extraordinaria del dia 10.—Se 
llevó á efecto el sorteo de mozos com
prendidos en el alistamiento rectificado 
para llevar á efecto el reemplazo del co
rriente afio.

Sesión ordinaria del dia 10. — Se apro
baron las actas de la última sesión or
dinaria y de las dos intermedias ex
traordinarias ratificándose los acuerdos 
tomados en las últimas. Se procedió al 
sorteo de vocales asociados que han de 
formar parte de la Junta municipal en 
el corriente ejercicio ordenándose la in
mediata publicación del resultado y se 
comuniquen á los interesados los res
pectivos nombramientos. Se fijaron de- 
finivamente las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio del año pró
ximo pasado 1906, ordenándose se ex
pongan al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por el término de 
quince dias á efectos de reclamación. 
Se concedieron permisos para obras de 
ínteres particular. Fué desestimada por 
mayoría de votos una reclamación pro
ducida por varios vecinos de esta po
blación pidiendo se hagan desaparecer 
unos escalones que existen en la calle 
de las escuelas, en la parte exterior de 
un edificio propiedad de D. Pedro José 
Alemañy por los que se entra á un ac
cesorio de la casa propiedad de éste. 
Se aprobaron varias cuentas correspon
dientes á diferentes servicios municipa
les y suministros que se presentaron 
durante la semana que fenece hoy. Se 
aprobó la distribución de fondos para el 
corriente mes. También fué aprobado el 
extracto de sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal duran
te el mes próximo pasado, ordenándose 
se remita al Gobierno Civil interesando 

sü publicación éü el «Boletín Oficial». 
Se resolvió dar de baja en el padrón de 
vecinos de esta villa á D. José Enseñat 
Eoseñat con su esposa D.a Antonia Si
mó Enseñat y á D. Pedro Pujol y Ale
mañy con su esposa Francisca Calafell 
Palmer y sus hijos Catalina y Mateo que 
han sido declarados vecinos de la ciu
dad de Palma. Se acordó pasara á in
forme del Sr. Arquitecto municipal el 
proyecto de urbanización de la finca 
S‘ Sort de Son Majó, en vista de cuyo 
informe se proveerá. Se acordó el 
cumplimiento de las disposiciones pu
blicadas en los «Boletines Oficiales» 
desde que se celebró la última sesión,

Sesión ordinaria del dia 17.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se concedie
ron permisos para obras de interes 
particular. Se acordó ceder dos solares 
al vecino de esta villa Mateo Amen- 
gual Ferragut para que pueda construir 
sepulturas en el cementerio católico 
de esta villa. Se acordó que por la 
Secretaria se expida la certificación 
contributiva solicitada por Sebastian 
Font y Massot y otros. Se aprobaron 
varias cuentas presentadas por dife* 
rentes servicios municipales y sumi
nistros durante la semana que fenece 
hoy. Se acordó se dé orden ai Sr. Ar
quitecto municipal para que proceda 
al estudio y levantamiento del proyecto 
de un puente sobre el torrente de la 
«Coma menor» en el sitio llamado Can 
Bernardó. Se acordó el nombramiento 
de una Comisión especial compuesta 
de los concejales D. Gabriel Porcel, 
D. Pedro José Jofre y D. Antonio Ca
lafell y Alemañy que estudiando la 
forma que crean conveniente propon
gan la manera adecuada de conducir 
los cadáveres á los cementerios de esta 
localidad por medio de coches fúnebres 
desde la casa mortuoria á su última 
morada. Se acordó el cumplimiento de 
las disposiciones publicadas en los 
«Boletines Oficiales» desde que»se ce
lebro la última sesión.

Sesión ordinaria del dia 24.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se procedió 
al sorteo supletorio para la designa
ción de cuatro vocales de la Jnnta 
municipal para el corriente ejercicio 
en sustitución de otros tantos que pre
sentaron escusa y les fué admitida. Se 
aprobó la memoria que en conformidad 
á lo que dispone el apartado 3.° del 
articulo 42 del Reglamento de Secre
tarios de Ayuntamientos ha formado el 
de esta Corporación municipal. Se 
procedió á la designación de concejales 
que tienen incompatibilidad para in
tervenir en los actos de clasificación y 
declaración de soldados comprendidos 
en el reemplazo del año actual. Siendo 
el Sr. Regidor Sindico uno de los que 
se encuentran en caso de incompatibi- 
dad, se designó al Concejal D. Antonio 
Alemañy y Terrados para que en el in
dicado caso desempeñe las funciones 
de aquel. Se nombró tallador de mozos 
comprendidos en el reemplazo del año 
actual al cabo graduado de Sargento, 
licenciado, D. Martin Barceló Durán, 
Se acordó que por la Secretaria se ex
pida la certificación contributiva solici
tada por D. Antelmo Juan Canals y 
otros.

Se aprobaron varias cuentas referen
tes á suministros y servicios municipa
les presentadas durante la semana que 
fenece hoy. Se nombró al concejal don 
Gabriel Porcel Castell para que asista 
al acto de aprobación de las cuentas 
de gastos de Cárcel del Partido convo
cada por el Sr. Alcalde de la Capital. 
Se acordó el cumplimiento de las dispo
siciones publicadas en los «Boletines 
Oficiales» desde que se celebró la ulti
ma sessiou.

Andraitx 2 Marzo de 1907.—Jaime 
Juan, Secretario.

El extracto que precede fué aproba
do por el Ayuntamiento en sesión cele
brada en el dia de ayer.

Andraitx 4 de Marzo de 1907.—El 
Secretario, Jaime Juan.—V.° B.°—El 
Alcalde, Juan Riera.

Núm. 1889
AYUNTAMIENTO DE LA Pü r  

Extracto de los acuerdos tom^^ 
este Ayuntamiento durante pi °sh 
Marzo de 1907.
Sesión ordinaria del dia 4 en 9i 

vocatoria.—Se acordó la aproba i M 
la anterior; el cumplimiento 
cios ordenados; la aprobación 
tracto de acuerdos de Febrero 
bución de fondos de Marzo y 
sión al Señor Gobernador; autor^ 
don Juan Pons para construir an 1 
red en un solar que posee en p3 ^1 
lia; vender en pública subasta DQta' 
dio de pujas á la llana los escola 
de las cunetas de caminos vecina' 4 
conceder autorización á D, Jai^’l 
mas para construir una tumba 
lado N. de esta villa bajo el n.6^

Sesión ordinaria del dia 11 en 2 * 
vocatoria.—Se acordó la aprobacu^ 
la anterior y el cumplimiento des ,i 
cios ordenados. Se acordó subven^' 
nar el alquiler del local para la 
lación de un Colegio de ensefianz? 
rígido por los hermanos de la Docto 
Cristiana y que por el Sr. Alcald 
Sr. Cura párroco se gestione lo con? 
niente para que dicha instalación ■" 
un hecho; y se aprobó la subasta^ 
venta de escombros de los camino 
cuñetes y cuenta de gastos de comb? 
nes varias por diferentes conceptos 
Sesión ordinaria del dia 18 en 2 
vocatoria.—Se acordó la aprobación^ 
la anterior y cumplimiento de sor? 
cios; el nombramiento de comisiona? 
para asistir al juicio de exenciones í 

cuenta de alumbrado del presen 
més; que informe la Comisión de Ha. 
cienda sobre una cuenta de gorras pan 
empleados; conceder permiso al vecino 
Martin Isern para una edificación de 
nueva planta; aprobar el gasto de tei 
légramas de un servicio con caro i 
imprevistos. Se acordó conceder soco
rros en metálico á dos vecinos pobres 
y se acordó fallar los expedientes £ 
excepciones alegadas en el actual reem. 
plazo.

Sesión extraordinaria del dia 21,- 
Se acordó la aprobación de la subasta 
de las obras del paseo público de esta 
Villa y adjudicación definitiva á favor 
de D. Ramón Abrines Salas.

Sesión ordinaria del dia 25 en 2?con
vocatoria.—Se acordó la aprobación de 
la ordinaria y extraordinaria anterio
res y el cumplimiento de servicios or
denados; se acordó la aprobación de 
varias cuentas por servicios diferentes; 
se acordó el nombramiento de una 
Comisión para comprobar el litragedi 
los mecheros de los faroles públicos; y 
se aprobó la cuenta de material de Se
cretaria del primer trimestre.

La Puebla l.° de Abril de 1907.- 
Eleuterio Marqués, Secretario.—Visto 
Bueno.—-El Alcalde, Jaime Comas.

Núm. 1890
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por el eefloi 
Jaez del distrito de la Lonja de esta ció 
dad, en providencia del dia de hoy, dada 
á solicitud de D. Bernardo Simó y GW 
novas en los autos preparación de demás 
da contra D. Juan Ferrer y Ripoll, ee cita 
á ésto para que el dia diez y siete del 
actual, á las once horas, comparezca and 
este Juzgado sito en la calle de San Mi 
guel número ochenta y seis, al objeto di 
absolver bajo juramento indeoisorio, de
terminada posición formulada por parte 
del primero; bajo apercibimiento de ser 
tenido por confeso, si no compareciere! 
en la legitimidad de la firma sobre qce 
versa dicha posición á los efectos de dei* 
pecharse la ejecución.

Palma ocho de Agosto de mil nove 
cientos siete—Guillermo Vidal.

PALM A.—Es c u e l a  ■ Tipo g r á f ic a
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